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Reglamento respectivo.

DECRETO EXENTO Nª 001736

06. JULIO. 1989


Con esta fecha la Rectoría de la Universidad de Chile ha expedido el siguiente decreto :


VISTOS : Lo dispuesto en el D.F.L. Nª 153 de 1981, aprobatorio del Estatuto de la Universidad de Chile; el D.S. Nª 931 de 1987, ambos del Ministerio de Educación Pública; la Ley Nª 18.755 de 1988 y el D.U. Nª 002604 de 1987, que aprobó el Reglamento General de los Estudios Universitarios.

DECRETO :

1. Creáse el Programa de Doctorado en Ciencias de la Ingeniería, mención Modelación Matemática, de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas.
2. Apruébase el siguiente Reglamento :
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1ª

El presente Reglamento establece las normas de organización y funcionamiento del Programa de Doctorado en Ciencias de la Ingeniería, mención Modelación Matemática, de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas.

TITULO II

DE LOS OBJETIVOS

Artículo 2ª

El Programa tiene por finalidad la formación de graduados del más alto nivel aptos para realizar investigaciones originales, cuyos resultados constituyan un aporte significativo al conocimiento en Modelación Matemática y a las aplicaciones de las matemáticas a problemas de ingeniería.

TITULO III

DE LA ADMINISTRACION DEL PROGRAMA

Artículo 3ª

La administración del Programa será responsabilidad de la Escuela de Postgrado de la Facultad, a través de su Comisión de Doctorado y de un Comité de Programa. La Comisión de Doctorado  estará constituida por el Director de la Escuela quien la presidirá y por el coordinador de cada uno de los Programas de Doctorado que ofrece la Facultad. Los coordinadores de estos Programas deberán pertenecer a una de las dos más altas jerarquías de la Carrera Académica ya que reunan  los demás requisitos del artículo 18 del D.U. Nª 002604/87, designados, por el Decano, a proposición del Director de la Escuela de Postgrado, dichos integrantes durarán dos años en sus funciones pudiendo ser designados nuevamente.
Artículo 4ª

Serán funciones de la Comisión de Doctorado :

a) Someter a la aprobación del Decano la designación de los académicos que integrarán el Comité de Programa, las Comisiones de exámenes de grado y los profesores guías de tesis.

b) Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo y nivel de excelencia del Programa de Doctorado.

c) Conocer el rendimiento semestral de cada alumno del programa y proponer al Decano la eliminación de los alumnos que no cumplan con los requisitos mínimos para su permanencia en el Programa.
d) Fijar las fechas de exámenes de calificaciones y de grado.

e) Resolver sobre las materias sometidas a su consideración por el Comité de Programa y por el Decano.

Artículo 5ª

El Comité del Programa estará constituido por tres académicos de las dos más altas jerarquías de la Universidad de Chile, designados por el Decano a proposición de la Comisión de Doctorado.
Artículo 6ª

Corresponderá al Comité del Programa las siguientes funciones :

a) Estudiar y calificar los antecedentes de los postulantes al Programa y, sobre la base de dichos antecedentes, proponer a la Comisión de Doctorado la admisión o rechazo del postulante. Dicha proposición deberá ser fundada.

b) Proponer y presentar a la Comisión de Doctorado un plan de estudios para cada alumno sobre la base de la selección de asignaturas y otras actividades que comprende el Programa de Doctorado en Ciencias de la Ingeniería, mención Modelación matemática

c) Proponer a la Comisión de Doctorado, los tutores o comités tutoriales para la supervisión de los alumnos del programa, las comisiones y fecha de exámenes de calificación, los profesores guías de tesis y los integrantes de las Comisiones de Examen de Grado.
d) Cautelar el cumplimiento de cada una de las actividades del programa que deberá realizar el candidato.

e) Proponer a la comisión de Doctorado, de común acuerdo con el candidato, el tema de la Tesis.

TITULO IV

DEL  INGRESO AL PROGRAMA

Artículo 7ª

Para ingresar al programa se deberá estar en posesión del  grado de Licenciado  o de Magister en Ciencias de la Ingeniería, mención Matemáticas Aplicadas, o de un Grado equivalente en nivel y carga académica de ésta u otra universidad, que asegure una formación previa satisfactoria para los fines del Programa y haber sido aprobada su solicitud de ingreso por la Comisión de Doctorado
de la Facultad, a proposición del Comité del Programa.

Artículo 8ª

El Comité del Programa realizará la preselección sobre la base de los antecedentes presentados por el postulante y el resultado de un examen oral o entrevista.

El candidato deberá acreditar, además, la capacidad para comprender uno o más idiomas extranjeros, de preferencia el idioma inglés.

TITULO V

DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
Artículo 9ª
El Programa se organizará en semestres y tendrá una duración estimada mínima de seis y máxima de diez semestres académicos. El candidato deberá cumplir las exigencias del programa en este período, a menos que fuere expresamente autorizado por la  Comisión de Doctorado para cumplirlo en un período diferente, el que no podrá exceder al plazo establecido en el artículo 22 del D.U. Nª 002604 de 1987.

Artículo 10ª

El Programa de Doctorado presentará una secuencia que comprende el cumplimiento de actividades curriculares fijadas por el Comité del Programa, un examen de calificación, una tesis y un examen de grado.
Artículo 11ª

El Plan de Estudios del Programa de Doctorado tendrá una carga académica correspondiente a 340 unidades docentes. La actividad central es una tesis equivalente a 200 UD. El plan de estudios contempla, además, cursos de nivel de postgrado equivalente a 140 UD.
La unidad docente corresponde a la realización, durante un semestre académico, de una hora semanal de trabajo académico, incluyendo el tiempo realizado bajo docencia directa y el de trabajo personal del candidato.

Los cursos que deba cumplir  cada candidato serán programados por el Comité de Programa conjuntamente con el candidato; este plan será sometido a la consideración de la comisión de Doctorado, la que lo sancionará y fijara el plazo máximo en que deberá cumplirse.

Artículo 12ª

Cada una de las actividades curriculares deberá ser aprobada con nota mínima de 5.0 en la escala de 1.0 a 7.

TITULO VI

DEL EXAMEN DE CALIFICACJON
Artículo 13ª

Cumplidas satisfactoriamente las asignaturas y otras actividades curriculares fijadas para el candidato, éste deberá aprobar un examen de calificación ante una Comisión ad-hoc designada por la Comisión de Doctorado, a proposición del Comité de Programa. En dicho examen el candidato deberá demostrar que posee el dominio de un conjunto de materias, que lo habilita para iniciar la elaboración de la tesis. El candidato deberá demostrar igualmente dominio del idioma inglés. El alumno cuyo examen de calificación sea rechazado no podrá continuar en el Programa de Doctorado.

TITULO VII

DE LA TESIS

Artículo 14ª

Aprobado el examen de calificación, el candidato podrá dar inicio formal a la tesis.

En la tesis de doctorado el candidato deberá realizar una investigación original, que constituya un aporte significativo a la Modelación Matemática en el área de especialización respectiva o a las aplicaciones de las matemáticas a problemas que, a juicio del Comité de Programa, exijan el nivel de creatividad pedido en los programas de doctorado.
En cuanto a la forma de presentación de ella, podrá ser la de una tesis tradicional, o bien, estar constituida por al menos dos publicaciones in extenso, acompañadas por una introducción y discusión general. Dichas publicaciones deben ser efectuadas en revistas de prestigio indiscutible, que tengan un Comité Editorial Internacional. Esta última presentación deberá ser aprobada en cada caso por el Consejo de Grados Superiores.

Artículo 15ª

El tema de la tesis y la designación del profesor guía, que dirigirá al candidato en la elaboración de la misma, serán propuestos a la comisión de Doctorado de la Facultad, por el Comité del Programa y de común acuerdo con el candidato.

Artículo 16ª
La aceptación del proyecto de tesis por la Comisión de Doctorado deberá constar en el acta de sesiones correspondiente de dicha Comisión, fecha desde la cual se considerará inscrito formalmente. Esta inscripción deberá notificarse a la Secretaría de Estudios de la Facultad, para su registro.

Artículo 17ª

El trabajo de tesis deberá completarse en un plazo máximo de ocho (8) semestres, a contar de la fecha de su inscripción. En casos calificados, la Comisión de Doctorado, a petición escrita del candidato y por motivos justificados, de informe favorable del Comité de Programa, podrá prorrogar fundadamente dicho plazo, teniendo presente lo establecido en el artículo 22 del D.U.Nª 002604 de 1987.

Artículo 18ª

El Decano a proposición de la Comisión de Doctorado designará una Comisión de Examen de Grado. Esta Comisión será presidida por un Profesor Titular y estará integrada por, a lo menos, tres profesores de las dos más altas jerarquías, uno de los cuales podrá pertenecer a otra Facultad o Universidad y por el Profesor Guía, quien no concurrirá a la calificación de la Tesis. Esta Comisión informará la Tesis en el  plazo máximo de un mes, pudiendo aceptarla, sugerir modificaciones o rechazarla. En estos dos últimos casos, el Decano, de acuerdo con lo informado por la Comisión de Doctorado, fijará una nueva oportunidad de presentación de la tesis modificada o de una nueva tesis, según corresponda.

Artículo 19ª

Aprobada la tesis, el candidato deberá presentarse a rendir el examen de grado, en la fecha que la fijará la Comisión de Doctorado.

TITULO VIII

DEL EXAMEN DE GRADO

Artículo 20ª

El examen de grado es público y consistirá en la exposición y defensa de la tesis. Será rendido ante la Comisión de Examen de Grado, que estará presidida por el Decano o su representante, más los miembros señalados en el Artículo 18 del presente reglamento.

Artículo 21ª

La Comisión de Examen de Grado comunicará al candidato la aprobación o reprobación del examen de grado tan pronto finalice este, levantándose el acta de examen correspondiente, la que quedará en poder de la Escuela de Postgrado y se notificará, además, a la Secretaria de Estudios de la Facultad. Si el candidato fuera reprobado, tendrá una segunda y última oportunidad para rendirlo, en el plazo que le fije la Comisión de Examen de Grado.
TITULO IX

DE LA OBTENCION DEL GRADO

Artículo 22ª

La Dirección de la Escuela de Postgrado, a solicitud de la Comisión de Doctorado, enviará al Decano los documentos que acrediten que el candidato ha cumplido con los requisitos establecidos en el presente Reglamento.

La Secretaría de Estudios de la Facultad preparará el expediente con la documentación establecida para el otorgamiento del diploma correspondiente.

Artículo 23ª

El diploma que acredite el grado de Doctor, será otorgado por el Rector de la Universidad de Chile a solicitud del Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas y registrado en la Oficina de Títulos y Grados de la Universidad.
